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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2020, del Vicepresidente Segundo y 
Consejero, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura del Acuerdo de 25 de noviembre de 2020, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se modifica el Acuerdo de 
6 de noviembre de 2020 por el que se adoptan medidas especiales 
excepcionales de intervención administrativa de carácter temporal para la 
contención del brote epidémico de la pandemia COVID-19 en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2020062638)

Habiéndose aprobado, en sesión de 25 de noviembre de 2020, el Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se modifica el Acuerdo de 6 de noviembre 
de 2020 del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se adoptan medidas 
especiales excepcionales de intervención administrativa de carácter temporal para la conten-
ción del brote epidémico de la pandemia COVID-19 en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, este Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales,

R E S U E L V E :

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 25 de noviembre 
de 2020 del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se modifica el 
Acuerdo de 6 de noviembre de 2020 del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura 
por el que se adoptan medidas especiales excepcionales de intervención administrativa de 
carácter temporal para la contención del brote epidémico de la pandemia COVID-19 en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 27 de noviembre de 2020.

  El Vicepresidente Segundo y Consejero,  
  de Sanidad y Servicios Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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ACUERDO DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2020 DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA POR EL QUE SE 
MODIFICA EL ACUERDO DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA POR 
EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS ESPECIALES EXCEPCIONALES 

DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER 
TEMPORAL PARA LA CONTENCIÓN DEL BROTE EPIDÉMICO DE 
LA PANDEMIA COVID-19 EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Mediante la Resolución de 6 de noviembre de 2020 del Vicepresidente Segundo y Conse-
jero de Sanidad y Servicios Sociales fue publicado en el DOE extraordinario número 11, 
de 7 de noviembre de 2020, el Acuerdo de 6 de noviembre de 2020 del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se adoptan medidas especiales excepciona-
les de intervención administrativa de carácter temporal para la contención del brote epidémi-
co de la pandemia COVID-19 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Este 
acuerdo, vigente actualmente, extendía sus efectos durante un plazo inicial de catorce días 
—período máximo de incubación de la infección por el coronavirus SARS-Cov-2—, que venció 
a las 24.00 horas del 21 de noviembre de 2020. No obstante, antes de su expiración fue 
objeto de una nueva prórroga de catorce días por Acuerdo de 18 de noviembre de 2020 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se prolongan las medidas 
especiales excepcionales de intervención administrativa de carácter temporal para la 
contención del brote epidémico de la pandemia COVID-19 en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura previstas en el Acuerdo de 6 de noviembre de 2020 del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura y se adoptan medidas especiales de intervención 
administrativa de carácter específico en la ciudad de Badajoz (Suplemento núm. 223, del 
DOE de 18 de noviembre de 2020), prórroga que finaliza a las 24.00 horas del 5 de 
diciembre de 2020. 

Actualmente en nuestra región nos encontramos en un nivel de alerta 3, nivel que motivó la 
adopción del referido acuerdo en el que se incorporaron medidas especiales de intervención 
administrativa asimilables a la fase 1 y a las previstas para el nivel 3 de alerta en el docu-
mento “Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de COVID-19”, 
aprobado por el pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud en su sesión 
de 22 de octubre de 2020.

No obstante, tal y como se pone de manifiesto en el informe epidemiológico de 25 de 
noviembre de 2020 emitido desde la Dirección General de Salud Pública, en los últimos días, 
a pesar de que nuestra región sigue encontrándose en un nivel 3 de alerta, existe una veloci-
dad de cambio en la evolución de la incidencia por la COVID-19 relativamente alta que ha 
invertido la tendencia al alza de las tasas de incidencia que se venían acumulando, de forma 
que actualmente existe una disminución de la incidencia de la enfermedad a la baja con una 
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marcada tendencia al descenso. En particular, las incidencias acumuladas a 14 y 7 días se 
sitúan en 293 y 119 casos por cien mil habitantes, respectivamente, cifras que, aun siendo 
altas, se sitúan muy por debajo de las existentes hace tres semanas, 582 y 283 casos por 
cien mil habitantes.

A la vista de la evolución favorable que presentan varios de los indicadores de referencia 
tenidos en cuenta para determinar el nivel de riesgo de la Comunidad Autónoma, tal y como 
se refiere en el informe anteriormente señalado, se estima necesario flexibilizar algunas limi-
taciones actualmente existentes en materia de interacciones sociales y, por ello, se amplían 
los aforos en las actividades culturales y asimiladas, en las actividades deportivas al aire 
libre, en las bibliotecas y archivos y en las actividades turísticas alternativas, al mismo tiem-
po que se suprimen las restricciones de aforo en las visitas a los parques naturales, parques 
naturales que antes se regulaban en el mismo número que las actividades asociadas al turis-
mo activo y que, por tanto, son suprimidos en la nueva redacción. Asimismo, por razones de 
seguridad jurídica, la expresión “turismo activo” es sustituida por la de “actividades turísticas 
alternativas” para garantizar la utilización de la terminología prevista en nuestra normativa 
autonómica para referirse a las actividades que tradicionalmente son conocidas como de 
turismo activo. Finalmente, también se modifica la redacción de los aforos asociados a los 
lugares de culto para adecuarla a lo dispuesto por el Decreto del Presidente 21/2020, de 25 
de noviembre.

En cuanto al marco competencial para la adopción de las medidas contenidas en el presente 
acuerdo   recordemos que, en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, el artículo 9.1.24 
de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de sanidad y salud pública y la participación en la planificación y coordi-
nación general de la sanidad. 

Por su parte, la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de Extremadura, en su artículo 
51, posibilita a las autoridades sanitarias competentes en nuestra región, en el ejercicio de 
sus competencias, a adoptar cuantas medidas especiales resulten necesarias para proteger y 
garantizar la salud de la población, o prevenir su pérdida o deterioro, cuando así lo exijan 
razones sanitarias de urgencia o necesidad, sin perjuicio de la competencia de la Administra-
ción del Estado en la materia.

En relación con la salud pública, la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Espe-
ciales en Materia de Salud Pública, en cuanto normativa básica, atribuye a las autoridades 
sanitarias de las distintas Administraciones Públicas competentes en la materia, en su artí-
culo 1, al objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro, la compe-
tencia para adoptar las medidas previstas en la citada Ley cuando así lo exijan razones 
sanitarias de urgencia o necesidad. A tales efectos en su artículo 3 se señala que “Con el 
fin de controlar las enfermedades transmisibles, la autoridad sanitaria, además de realizar 
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las acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control 
de los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de ries-
go de carácter transmisible”.

Por su parte, el artículo 26 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y los 
artículos 27 y 54 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública también 
reconocen la competencia de las autoridades sanitarias para adoptar medidas de inter-
vención administrativa.

En nuestra región la condición de autoridad sanitaria se atribuye en el artículo 3 de la Ley 
7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de Extremadura, entre otros órganos, al titular de 
la Dirección General de Salud Pública, al titular de la Consejería con competencias en materia 
de sanidad y al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura. Por su parte, el artículo 9 
c) reconoce expresamente la competencia para la adopción de medidas especiales de inter-
vención administrativa al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en el ejercicio de 
sus competencias, al igual que el ordinal primero de la disposición adicional primera del 
Decreto-ley 12/2020, de 19 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes para la reactiva-
ción de la actividad económica y social en la Comunidad Autónoma de Extremadura en el 
proceso hacia la Nueva Normalidad.

En virtud de cuanto antecede, de conformidad con el informe epidemiológico de 25 de 
noviembre de 2020 emitido desde la Dirección General de Salud Pública, a propuesta del 
Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales y en el ejercicio de las 
competencias que ostenta, este Consejo de Gobierno adopta, reunido en sesión de 25 de 
noviembre de 2020, el presente 

A C U E R D O :

Primero. Modificación del Acuerdo de 6 de noviembre de 2020 del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se adoptan medidas especiales 
excepcionales de intervención administrativa de carácter temporal para la conten-
ción del brote epidémico de la pandemia COVID-19 en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El Acuerdo de 6 de noviembre de 2020 del Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura por el que se adoptan medidas especiales excepcionales de intervención administrati-
va de carácter temporal para la contención del brote epidémico de la pandemia COVID-19 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremad ura queda modificado en los   siguien-
tes términos:



Viernes, 27 de noviembre de 2020
20

SUPLEMENTO NÚMERO 230

Uno. Se modifica el número 2 del anexo, que queda redactado en los siguientes términos:

“2. Medidas relativas a lugares de culto.

En los lugares de culto el aforo será del cuarenta por ciento, por aplicación del número 
uno, del ordinal primero, del Decreto del Presidente 21/2020, de 25 de noviembre, por el 
que se establece la medida de limitación de la permanencia de personas en lugares de 
culto en Extremadura durante el período comprendido entre el 28 de noviembre de 2020 
y el 10 de enero de 2021, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2”.

Dos. Se modifica el número 8 del anexo, que queda redactado en los siguientes términos:

“8. Medidas relativas a las bibliotecas y los archivos.

En las bibliotecas y en los archivos de titularidad pública y privados abiertos al público la 
ocupación no podrá superar un cincuenta por ciento del aforo”.

Tres. Se modifica el número 9 del anexo, que queda redactado en los siguientes términos:

“9. Medidas relativas a los monumentos, museos, salas de exposiciones y otros equipamien-
tos culturales.

Las visitas no podrán superar un cuarenta por ciento del aforo autorizado. En las visitas 
guiadas a grupos el número de personas máximas por grupo será de diez, salvo que se 
trate de grupos organizados con cita previa concertada”.

Cuatro. Se modifica el número 10 del anexo, que queda redactado en los siguientes términos:

“10. Medidas relativas a las actividades en los cines, teatros, auditorios, circos de carpa y en 
los espacios similares, recintos al aire libre y otros locales y establecimientos destina-
dos a actos y espectáculos culturales.

10.1. Los cines, teatros, auditorios, circos de carpa y espacios similares deberán contar 
con butacas preasignadas y no podrán superar un cincuenta por ciento del aforo 
autorizado.

10.2. En el resto de los locales y establecimientos distintos de los anteriores, en los 
lugares cerrados no podrá superarse un cincuenta por ciento del aforo autorizado 
ni reunirse más de cincuenta personas.

Si se trata de actividades al aire libre, el público deberá permanecer sentado, guardan-
do la distancia, y no podrá superarse un cincuenta por ciento del aforo autorizado ni 
reunirse a más de doscientas personas”.
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Cinco. Se modifica el número 11 del anexo, que queda redactado en los siguientes términos:

“11. Medidas relativas a las plazas, recintos e instalaciones donde se celebren espectáculos 
taurinos.

Las butacas deberán ser preasignadas y no podrá superarse un cuarenta por ciento del 
aforo autorizado ni, en todo caso, un máximo de doscientas personas”.

Seis. Se modifica el número 12 del anexo, que queda redactado en los siguientes términos:

“12. Medidas relativas a las instalaciones deportivas.

12.1. En las instalaciones deportivas cubiertas, y en las piscinas de uso deportivo se 
establecerá un límite del treinta por ciento de capacidad de aforo de uso deporti-
vo, sin público. En las instalaciones deportivas y piscinas de uso deportivo al aire 
libre el límite será del cuarenta por ciento de capacidad de aforo de uso deportivo 
y se permitirá la asistencia de público hasta un máximo del cuarenta por ciento 
del aforo destinado a este.

12.2. En los centros deportivos se establecerá un límite del treinta por ciento del aforo”.

Siete. Se modifica el número 14 del anexo, que queda redactado en los siguientes términos:

“14. Medidas relativas a las actividades turísticas alternativas.

En los casos en los que las actividades que se desarrollan en espacios cerrados, los 
grupos podrán ser como máximo de diez personas. En las actividades que se realicen al 
aire libre, el límite máximo por grupo será de veinte personas”.

Segundo. Publicación y efectos.

El presente Acuerdo, que será objeto de publicación en el DOE, producirá efectos a partir de 
las 00.00 horas del 28 de noviembre de 2020.

Tercero. Régimen de recursos.

Contra el presente Acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición ante este Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo 
establecido en los artículos 102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien formular directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
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siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo previsto en 
los artículos 10.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

En el caso de optar por la interposición del recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya produci-
do la desestimación presunta del recurso de reposición presentado.

Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente.
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